
          EXCMO. AYUNTAMIENTO
                       DE CUENCA

COMUNICADO DE LISTAS DE RESERVAS DE PLAZA

DEFINITIVAS EN LAS ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES

CURSO 2023-2024

Finalizado el  plazo, del 1 al 10 de marzo (incluidos),  según el punto segundo de la

convocatoria decretada (núm. decreto 1031/2023) por la Sra Concejala Delegada del

área  de  educación  (núm.  decreto  7100/2022)  donde  se  comunica  el  proceso  para

adjudicación y cobertura de las plazas propias de las Escuelas Infantiles Muncipales “La

Paz”  y  “Cañadillas”  para  el  próximo  año  académico  2023-2024,  se  PUBLICA  el

correspondiente  LISTADO  DEFINITIVO  de  reservas de  plaza,  recogiéndose  y

recordando que los interesados dispondrán de los 2 días siguientes a la mencionada

publicación (20 y 21 de marzo), para aceptar la plaza adjudicada, cumplimentando

el  correspondiente  impreso  que se  les  facilitará,  a  través  de  la  página web del

Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y en las dependencias propias de la Concejalía

de Educación,  en  horario  de 9:00  a  14:00  h.,  quedando a  su  disposición,  para

cualquier necesidad en los núms. de teléfono  969240481 y/o 627975211 y siguiente

dirección: Concejalía de Educación

Centro Cultural Aguirre

C/ Aguirre, 2 (planta baja)

16002 CUENCA

La mencionada  aceptación  deberá  ser  presentada  en  cualquiera  de  los  registros  del

Excmo.  Ayuntamiento  de  Cuenca  o  bien  telemáticamente,  mediante  el  modelo

habilitado al efecto en la sede electrónica de la Administración Local en la siguiente

dirección:  http://www.cuenca.es,  debidamente  firmado  de  forma  electrónica,  que

quedará anotado en el registro electrónico o en cualquiera de los lugares señalados en el

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La matrícula se formalizará entre los días  21 al 30 de junio en las correspondientes

Escuelas Infantiles Municipales de “Cañadillas” o “La Paz”. Para ello deberán aportar la

siguiente documentación:

-  Informe  médico  actualizado  o  cartilla  de  salud  materno  infantil,  debidamente

cumplimentada, en el que se haga constar que el niño no padece enfermedad infecto-

contagiosa que impida su integración en el Centro y en el  que se indique si padece

cualquier otra enfermedad. 

- Cartilla de vacunaciones, o en su defecto informe médico. 

- Fotocopia de cartilla de asistencia médica. 

- Fotocopia del libro de familia.

- Dos fotografías tamaño carnet. 

En Cuenca a 17 de marzo de 2023

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Concejalía de Educación
Centro Cultural Aguirre, 2
16002-Cuenca
Tel.: 969.240481


